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SUPERINTENDENCIA DE COMPAAIAS RESOLUCION No. 95-2-1-10 005276 
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QUE el 5 SNS: terca ahilPel HotiPio Vigésimo Sexto 
del Cantón Guayaquil, la dc pública dé aumento de capital y reforma del 
estatuto de la: -Fongañíi ía ¿TALLERES, Y SERVICIOS S.A. TALLERSERSA; 

QUE el señor Leonardo Brubaker Castells, en su calidad de Gerente General 
de la compañia, con el patrocinio del .Ab. Xavier Amador Pino, han presentado 
copias de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos de Ley; 

. 4 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

[ de Compañi de mediante Resolugiones Nos. 4DM-92-499. dg;18.de apvieabre, de 1992; 
Ya IP apit-92> 8 de diciembre 11 de 19792; 

- DDR A L 0ra,* . If ri oil... 

e rybdor nio 1 lors 5ef RESUELVE: 
-. tatiana cojo vos Tits 1 ca suero ed dls 

RICO PRIMEROS IRPROBALE 8] el aumento de capital de TALLERES Y 
SERVICIOS S.A. IESO nas y ONES_DE(GULRES. diyidido gn SEIS MIL 
acciones de UN MIL a ima; Ys. 5) la. reforma del estatuto constante en 
la referida..escritura. : ¿o SS 

. oo o oo ar. L Es 

ARTICULO SEGUNDO. -  DISFONER que el Notario Viaésimo Sexto del cantón 
Guayaquil, al margen de la fatriz de la escritura pública que se aprueba, tome 

nota del contenido de la p/esente Resolución y siente razón de esta anotación. 

- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenas Y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 1ó de marzo 

de 1990, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 

a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
uayaquil a 

a ÍA 30 AS0 1995 
Ab. Manuel Molina 

SUBÍNTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTE IA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
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Queda inscrita la presente Resolución y foJa' 50.848, nímere 16.378 del - 
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Se enó nota dé'le' ciddenado” eh da artebler móscrición" a e 48: Jar del 

Registro Mercantil de 1.990, al margen de la inscripción respectiya . - 

Guayaquil, Septiembre catorce de mil hovecientos, noventa 4. Les .- El 
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